DEPTO. ACCESO A MERCADOS

DIRECON


ENCADENAMIENTOS PRODUCTIVOS
1. INTRODUCCION
El proyecto denominado “Encadenamientos Productivos”, consiste en lograr un mejor aprovechamiento de las oportunidades comerciales generadas por la red de acuerdos comerciales suscritos por Chile, que, permiten a las exportaciones realizadas con origen Chile, contar con  un acceso preferencial a un mercado de más de 55 países (85% del PIB mundial y alrededor de 4.000 millones de habitantes), que representan cerca del 90% del destino de nuestras exportaciones.
Argentina y Chile son socios naturales. Por ello, se trata del encadenamiento de bienes entre productos argentinos y chilenos, que cumpliendo un proceso mínimo de transformación en Chile, sean luego exportados a los mercados en los cuales Chile goza de los beneficios mencionados.  Esta iniciativa cobra mayor relevancia en mercados como los asiáticos, donde existen altos aranceles, cobro del cual Chile queda liberado gracias a los acuerdos comerciales, y por lo tanto tiene una ventaja competitiva importante. 
Son diversas las ventajas que trae consigo un proyecto de este tipo, por mencionar algunas, se aumentará el volumen de exportaciones de ambos países y se fortalecerán las relaciones comerciales existentes entre los empresarios.  En definitiva, no se trata de vender productos de un país a otro, sino de abordar juntos este mundo de oportunidades.

En este contexto, se ha llevado a cabo un estudio para detectar, en una primera instancia, productos con potencial para posibles encadenamientos productivos, tomando como base a los siguientes destinos: China, Corea Del Sur, Estados Unidos y México.
Con Argentina, existe el convencimiento que los beneficios que trae consigo la red de acuerdos comerciales suscritos, sean compartidos entre Chile  y Argentina, y además, existe una cercanía geográfica, que implica ventajas en costos de transportes, que hacen posible que el negocio sea rentable. 

Por otro lado, los mercados definidos como destinos, fueron escogidos por la importancia que tiene Asia en el comercio mundial, especialmente países como China y Corea.  El primero se ha convertido en la cuarta potencia económica mundial, de gran dinamismo económico y con altas tasas de crecimiento durante los últimos años. Todo indica además, que esta tendencia seguirá a lo largo del siglo XXI.  Por su parte, Estados Unidos y México, se escogieron por la importancia como grandes economías (Estados Unidos es la primera economía a nivel mundial) y como miembros del NAFTA, que constituye una región central en la economía mundial. Por último, las estadísticas han demostrado lo exitosos que han sido los TLCs que Chile ha suscrito con cada uno de estos países.
2. METODOLOGÍA Y FACTORES A TENER EN CUENTA
La iniciativa denominada “Encadenamientos Productivos”, implica un proceso de integración productiva que involucra a tres partes: el país socio, Chile y el país de destino.  La Lámina Nº1 representa esquemáticamente el proceso. 
Lámina Nº1
Proceso de Integración Productiva
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Es importante tener en cuenta que para acceder a los beneficios arancelarios pactados en los acuerdos comerciales suscritos por Chile, existen una serie de factores a considerar, como son:

· Verificar la regla de origen que deben cumplir en Chile los bienes importados desde el país socio. Las normas de origen son una parte importante de las negociaciones de los acuerdos comerciales, y se hacen necesarias porque se asume que los materiales pueden ser de múltiples orígenes.  Por lo tanto, la regla de origen condiciona que la preferencia arancelaria sea otorgada sólo a las partes participantes del acuerdo.  En este punto, los empresarios argentinos, brasileños y uruguayos, que estén interesados en acometer un proyecto de encadenamiento productivo junto a Chile, deberán revisar las reglas de origen de Chile en el ACE Nº35.  Por su parte, los empresarios bolivianos deberán revisar las mismas, en el ACE Nº22 (Acuerdo de Complementación Económica entre Bolivia y Chile).
· La preferencia arancelaria que tienen en Chile los bienes importados desde el país socio.  El arancel aplicado a las importaciones en Chile, es cercano al 1% en promedio para las importaciones totales.  Para el caso de Argentina, Brasil y Uruguay, todos en el marco del ACE Nº35, casi la totalidad del universo arancelario ingresa a Chile con 0%. En lo que respecta a Bolivia, hay que remitirse al Acuerdo de Complementación Económica Nº22 y revisar el arancel que paga el producto boliviano en Chile.  

· La regla de origen que deberá cumplir el producto final en el mercado de destino; es decir, revisar el acuerdo comercial que tenga Chile con el país destino, y verificar que el proceso productivo realizado en Chile cumpla lo pactado entre las partes en lo relativo a regla de origen, para poder acogerse al beneficio del acuerdo. 
· La preferencia arancelaria del producto final a exportar en el mercado de destino (arancel); es decir, conocer el arancel a pagar por el bien final en el mercado destino, el que gracias a la preferencia que tiene Chile en ese mercado, se traducirá en una ventaja competitiva importante.  Para ello, el empresario interesado del país socio, debe revisar el listado de productos contenido en el acuerdo comercial de Chile con cada uno de los países destino (Corea, China, Estados Unidos y México, dependiendo del país destino definido para el proyecto de integración productiva).  Normalmente este listado se titula “Cronograma Corea”, “Cronograma China”, etc., y muestra el programa de desgravación para producto chileno en ese país.  Es importante en este punto, tener en cuenta el año de entrada en vigencia del acuerdo comercial respectivo, ya que muchas veces el calendario de desgravación se encuentra bastante avanzado.    Todos los acuerdos comerciales que Chile tiene vigentes se encuentran publicados en el Sitio Web de la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales www.direcon.cl 
· Otros factores; se deben tener en cuenta las normas sanitarias y fitosanitarias, normas técnicas, costos de transporte, infraestructura, estructuras impositivas, etc.  Además, de otras normas de los TLC como por ejemplo las zonas francas.  
3. MODALIDADES 
Dependiendo del criterio para determinar el origen de un producto, de las preferencias arancelarias y/o de la oportunidad detectada por el empresario, existirán básicamente dos modalidades para llevar a cabo el proceso de integración productiva.  Por un lado, el empresario del país socio se puede asociar con un productor local (chileno), o bien, por otro lado, puede decidir invertir en una filial en Chile.  En este contexto, es importante destacar y tener en cuenta en todo momento, que el ejercicio final es resultado de la decisión tomada por el propio empresario, considerando en su toma de decisiones los elementos y metodología descritos en el documento.

4. EJEMPLOS DETECTADOS POR EL ESTUDIO
ENCADENAMIENTO PRODUCTIVO PARA ARGENTINA-CHILE-COREA
LAMINA Nº1
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El ejemplo de la Lámina Nº1 representa un encadenamiento productivo para el caso de una empresa argentina productora de insumos plásticos. Los puede exportar a Chile, donde a partir de dichos plásticos se pueden fabricar cajas y cajones, que luego serán exportados a Corea, cumpliendo el cambio de partida o el Valor de Contenido Regional, y pagando 0% de arancel, mientras que otros países sin Acuerdo Comercial con Corea pagan un arancel del 8%.
ENCADENAMIENTO PRODUCTIVO PARA BRASIL-CHILE-CHINA
LAMINA Nº2
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La Lámina Nº2 muestra el  encadenamiento productivo para el caso de una empresa brasilera que exporta hilados de algodón a Chile.  En Chile se pueden fabricar los pantalones tipo jeans (mezclilla) y acceder  al mercado chino con 0% de arancel cumpliendo con el 50% del Valor de Contenido Regional, mientras que otros países sin Acuerdo Comercial con China pagan un arancel del 16%.


ANEXOS


DEFINICIÓN DE SIGLAS 

SA_6D

:
Sistema arancelario a seis dígitos

Glosa_SA
:
Descripción glosa del Sistema Armonizado

X

:
Exportaciones

M

:
Importaciones

Xtot

:
Exportaciones totales

Mtot

:
Importaciones totales

CL

: 
Chile

AR

: 
Argentina

BR

:
Brasil

BO

: 
Bolivia

URU

:
Uruguay

CHN

: 
China

KOR

:
Corea

EE.UU.

:
Estados Unidos

MEX

:
México

NMF

: 
Nación Más Favorecida 

Pref-CL
:
Preferencia arancelaria de Chile

CL_Paga
: 
Arancel que paga Chile

N.O.

:
Norma de Origen

CC

: 
Cambio de Capítulo

CP

: 
Cambio de Partida

CSP

: 
Cambio de Subpartida

VCR

: 
Valor de Contenido Regional

Arg-CL-Chn
: 
Encadenamiento Productivo Argentina-Chile-China

Arg-CL-Kor
: 
Encadenamiento Productivo Argentina-Chile-Corea

Arg-CL-EE.UU.: 
Encadenamiento Productivo Argentina-Chile-Estados Unidos

Arg-CL-Mx
: 
Encadenamiento Productivo Argentina-Chile-México
Br-CL-Chn
: 
Encadenamiento Productivo Brasil-Chile-China

Br-CL-Kor
: 
Encadenamiento Productivo Brasil-Chile-Corea
Br-CL-EE.UU.
: 
Encadenamiento Productivo Brasil-Chile-Estados Unidos
Br-CL-Mx
: 
Encadenamiento Productivo Brasil-Chile-México
Bol-CL-Chn
: 
Encadenamiento Productivo Argentina-Chile-China

Bol-CL-Kor
: 
Encadenamiento Productivo Argentina-Chile-China

Bol-CL-EE.UU.: 
Encadenamiento Productivo Argentina-Chile-China

Bol-CL-Mx
: 
Encadenamiento Productivo Argentina-Chile-China

Ur-CL-Chn
: 
Encadenamiento Productivo Uruguay-Chile-China

Ur-CL-Kor
: 
Encadenamiento Productivo Uruguay-Chile-Corea
Ur-CL-EE.UU.
: 
Encadenamiento Productivo Uruguay-Chile-Estados Unidos
Ur-CL-Mx
: 
Encadenamiento Productivo Uruguay-Chile-México
ANEXO I

LISTADOS DE PRODUCTOS POTENCIALES PARA ENCADENAMIENTOS PRODUCTIVOS DE ARGENTINA

TABLA Nº1: ARGENTINA-CHILE-CHINA
(total 63 subpartidas)
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1

1604.19

Preparaciones y conservas de los demás pescados 

enteros o en trozos    109,0           2,0           11,9  12% Año 10 8,4% CC

2

1704.90

Los demás artículos de confitería sin cacao 

(incluido el chocolate blanco)       7,4         88,6           30,3  10% Año 10 7% CP

3

1806.90

Los demás chocolate y demás preparaciones 

alimenticias que contengan cacao     19,5       109,7           32,9  8% Año 1 0% CP

4

1901.10

Preparaciones para la alimentación infantil 

acondicionadas para la venta al por menor     18,7         94,7         247,1  15% Año 10 10,5% CP

5

1901.90

Las demás preparaciones en base a productos 

lácteos con un contenido de sólidos lácteos 

superior al 10% en peso     12,7         87,4         104,6  10% Año 10 7% CP

6

1904.10

Productos a base de cereales obtenidos por inflado 

o tostado     15,8         11,8             9,5  25% Año 10 17,5% CP

7

2008.19

Los demás frutos de cáscaras y semillas, incluidas 

las mezclas     10,3           0,4             6,9  10% - 20% Año 10 7% - 14% VCR 

8

2008.30 Agrios (cítricos)        0,0           2,7           37,2  20% Año 5 8% VCR 

9

2009.80 Jugos de cualquier otra fruta o fruto, u hortaliza     64,9         25,9             7,9  10% - 20% Año 10 7% - 14% VCR 

10

2104.10

Preparaciones para sopas, potajes o caldos; 

sopas, potajes o caldos, preparados       5,2           5,9             6,5  15% Año 10 10,5% VCR 

11

2106.90

Las demás preparaciones alimenticias no 

expresadas ni comprendidas en otra parte    174,2         56,1         227,7  3% - 35% Año 1 - Año 10 0% - 24,5% VCR 

12

2202.90

Las demás bebidas de jugo de fruta, hortaliza o 

legumbre enriquecidos con minerales o vitaminas       4,3         15,3           20,2  35% Año 10 24,5% CC

13

2309.90

Las demás preparaciones del tipo de las utilizadas 

para la alimentación de los animales     16,9         40,8         140,1  5% - 6,7% Año 10 3,5% - 4,69% VCR 

14 2402.20 Cigarrillos que contengan tabaco     33,4         14,2           60,0  25% Año 10 17,5% VCR 

15

2710.19

Los demás gasolinas, incluye kerosene y las 

utilizadas para aviación    198,3    1.341,7     15.415,0  6% - 9% Año 10 4,2% - 6,3% VCR 

16

2815.12

Hidróxido de sodio en disolución acuosa (lejía de 

sosa cáustica)       0,0           7,1             9,9  8% Año 1 0% VCR 

17

2917.32 Ortoftalatos de dioctilo     12,8           0,0         477,1  6,5% Año 10 4,55% VCR 

18

2923.20 Lecitinas y demás fosfoaminolípidos       0,0           9,6           31,8  6,5% Año 1 0% VCR 

19

3004.90 Los demás medicamentos mezclados     50,6       284,0      1.667,2  3% - 6% Año 5 - Año 10 1,2% - 4,2% VCR 

20

3302.10

Mezclas de sustancias odoríferas y mezclas de los 

tipos utilizados en las industrias alimentarias o de 

bebidas       4,5         29,6         110,0  15% Año 10 10,5% VCR 

21

3304.99

Las demás preparaciones de belleza (cremas, 

bases, bronceadores, los demás)     28,9         22,1         292,1  16% Año 10 11,2% VCR 

22

3305.10 Champúes       4,7         19,8           14,5  12,7% Año 10 8,89% VCR 

23

3305.90 Las demás preparaciones capilares       4,2         28,9           14,1  10% Año 10 7% VCR 

24

3502.20

Lactoalbúmina, incluidos los concentrados de dos 

o más proteínas del lactosuero          8,9           31,2  10% Año 2 0% VCR 

25

3806.90

Los demás colofonias y ácidos resínicos, y sus 

derivados; esencia y aceites de colofonia; gomas 

fundidas        11,0           15,3  6,5% Año 1 0% VCR 

26 3808.10 Insecticidas       6,6         46,9           53,4  6% - 10% Año 10 4,2% - 7% VCR 

27

3808.20 Fungicidas     27,9         11,8           80,3  6% - 9% Año 10 4,2% - 6,3% VCR 

28

3817.00

Mezclas  de  alquilbencenos  y  mezclas  de  

alquilnaftalenos (excepto las de las partidas 2707 

ó 2902)        25,5           27,2  6,5% Año 1 0% VCR 

29

3824.90

Los demás mezclas que contengan derivados 

perhalogenados de hidrocarburos acíclicos con dos 

halógenos diferentes, por lo menos     10,9       291,9      3.029,7  6,5% - 9% Año 10 4,55% - 6,3% VCR 

30 3901.10 Polietileno de densidad inferior a 0,94     21,2         76,1      1.063,0  10,3% Año 10 7,21% VCR 


[image: image5.emf]SA_6D Glosa_SA XtotCL XtotAR MtotCHN China_NMF Pref-CL CL_Paga

Norma de 

Origen

31

3902.10 Polipropileno     23,6         64,1      3.863,0  9,7% Año 10 6,79% VCR 

32

3903.19 Los demás poliestireno       0,0           8,3      1.594,5  9,7% Año 2 0% VCR 

33

3923.10 Cajas, cajones, jaulas y artículos similares     31,4         36,7         416,1  10% Año 10 7% VCR 

34

3923.21

Sacos (bolsas), bolsitas y cucuruchos de polímeros 

de etileno     14,9         10,7           82,8  10% Año 10 7% VCR 

35

3923.50

Tapones, tapas, cápsulas y demás dispositivos de 

cierre       7,1         22,7         111,8  10% Año 10 7% VCR 

36

3926.90

Las demás manufacturas de plástico 

(empaquetaduras, boyas para redes de pesca, 

correas transportadoras y las demás)     10,6         23,9      1.860,1  10% Año 10 7% VCR 

37

4011.10

Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de 

caucho de los tipos utilizados en automóviles de 

turismo, incluidos los del tipo familiar (break o 

station wagon) y los de carreras    106,8       171,5         113,7  10% Año 10 7% VCR 

38

4302.30

Pieles enteras, trozos y recortes de pieles 

ensamblados          4,2             3,8  20% Año 5 8% VCR 

39

5112.11

Tejidos de lana peinada o pelo fino peinado de 

peso inferior o igual a 200 g/m2     13,1           0,0         161,1  10% Año 2 0% VCR 

40

5603.93

Tela sin tejer, incluso impregnada, recubierta, 

revestida o estratificada de peso superior 

a 70 g/m2 pero inferior o igual a 150 g/m2          2,3           70,2  10% Año 2 0% VCR 

41

6006.21 Los demás tejidos de punto crudos o blanqueados        14,0         104,3  10% Año 2 0% VCR 

42

6006.31

Los demás tejidos de punto de fibras sintéticas 

crudos o blanqueados        20,7           64,2  10% Año 2 0% VCR 

43 6203.11 Trajes (ambos o ternos) de lana o pelo fino       4,7           0,0           29,3  17,5% Año 2 0% VCR 

44 6203.31 Chaquetas (sacos) de lana o pelo fino       5,3           0,0           23,1  16% Año 2 0% VCR 

45

6203.42

Pantalones largos, pantalones con peto, 

pantalones cortos (calzones) y ‘‘shorts’’ de 

algodón     35,1           4,6         112,2  16% Año 2 0% VCR 

46

7321.11

Estufas, calderas con hogar, cocinas, incluidas las 

que puedan utilizarse accesoriamente para 

calefacción central, barcacoas (parrillas), braseros, 

hornillos de gas, de combustibles gaseosos, o de 

gas y otros combustibles       7,2           1,0             7,0  15% Año 10 10,5% VCR 

47 7326.90 Las demás manufacturas de hierro o acero     15,0       123,0         975,0  8% - 10,5% Año 10 5,6% - 7,35% VCR 

48 7419.99 Las demás manufacturas de cobre       7,5           0,9         320,9  10% - 20% Año 10 7% - 14% VCR 

49

7607.20

Hojas y tiras, delgadas, de aluminio, incluso 

impresas o fijadas sobre papel, cartón, plástico o 

soportes similares, de espesor inferior o igual 

a 0,2 mm con soporte     13,6           9,0         107,2  6% Año 10 4,2% VCR 

50

7612.90

Los demás depósitos, barriles, tambores, bidones, 

botes, cajas y recipientes similares, de aluminio, 

incluidos los envases tubulares rígidos o flexibles, 

para cualquier materia (excepto gas comprimido o 

licuado), de capacidad inferior o igual a 300 l     12,7         18,8           20,5  12% - 30% Año 10 8,4% - 21% VCR 

51

8311.10

Electrodos recubiertos para soldadura de arco, de 

metal común     10,6           8,3           40,6  8% Año 10 5,6% VCR 

52

8418.10

Combinaciones de refrigerador y congelador con 

puertas exteriores separadas     27,0           6,4           80,6  10% - 15% Año 10 7% - 10,5% VCR 

53

8418.50

Los demás armarios, arcones (cofres), vitrinas, 

mostradores y muebles similares para la 

producción de frío     25,4         15,8             9,6  10% Año 10 7% VCR 

54 8421.21 Aparatos para filtrar o depurar agua       3,2           3,2         183,8  5% - 25% Año 10 3,5% - 17,5% VCR 

55

8450.11

Máquinas para lavar ropa, incluso con dispositivo 

de secado totalmente automáticas     11,3         11,1           14,5  10% Año 10 7% VCR 

56

8479.60 Aparatos de evaporación para refrigerar el aire          5,2             7,8  10% Año 2 0% VCR 

57

8481.80 Los demás artículos de grifería y órganos similares     17,9         59,3      2.073,5  5% - 7% Año 10 3,5% - 4,9% VCR 

58 8536.20 Disyuntores       0,0         12,0         169,3  9% Año 2 0% VCR 

59

8544.59

Los demás conductores eléctricos para una tensión 

superior a 80 V pero inferior o igual a 1.000 V que 

no esten provistos de piezas de conexión       0,3           1,7      1.663,5  6% - 12% Año 10 4,2% - 8,4% VCR 

60

8544.60

Los demás conductores eléctricos para una tensión 

superior a 1 000 V     21,7         15,0         130,6  8,4% - 21% Año 10 5,88% - 14,7% VCR 

61

8708.40 Cajas de cambio     70,9       501,4      3.274,3  6% - 18,6% Año 1 - Año 2 0% VCR 

62

8708.99

Las demás partes y accesorios de vehículos 

automóviles de las partidas 8701 a 8705     23,6       224,6      2.582,4  6% - 25% Año 1 - Año 2 0% VCR 

63

9406.00 Construcciones prefabricadas     10,1           8,8           31,3  10% Año 10 7% VCR 


TABLA Nº2: ARGENTINA-CHILE-COREA
 (total 71 subpartidas)
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1

1601.00

Embutidos y productos similares de 

carne, despojos o sangre; 

preparaciones alimenticias a base de 

estos productos       6,1           0,3         19,9  18% - 30% Año 10 10,46% - 16,35% CC

2

1604.20

Las demás preparaciones y 

conservas de pescado     11,6           4,1         11,7  20% Año 0 - Año 5 0% - 3,34% CC

3

1605.20

Preparaciones y conservas de 

Camarones, langostinos y demás 

Decápodos natantia     12,5           0,0         60,1  20% Año 0 - Año 5 0% - 3,34% CC

4

1605.90

Preparaciones y conservas de los 

demás crustáceos, moluscos e 

invertebrados acuáticos    166,8           1,3       154,6  20% Año 0 - Año 10 0% - 10,9% CC

5

1704.90

Los demás artículos de confitería sin 

cacao (incluido el chocolate blanco)       7,4         88,6         53,9  8% Año 5 1,34% CP y VCR 

6 1806.31 Chocolate rellenos       8,8           0,8         57,5  8% Año 5 1,34% CP y VCR 

7 1806.32 Chocolate sin rellenar       8,7           8,3         11,9  8% Año 5 1,34% CP y VCR 

8

1901.10

Preparaciones para la alimentación 

infantil acondicionadas para la venta 

al por menor     18,7         94,7         19,9  8% - 40% Año 5 - Año 16 1,34% - 36,4% CP y VCR 

9

2005.90

Las demás hortalizas y las mezclas 

de hortalizas     19,6           0,9       120,7  20% Año 5 3,34% CP y VCR 

10

2007.99

Lss demás confituras, jaleas y 

mermeladas, purés y pastas de 

frutas u otros frutos, obtenidos por 

cocción, incluso con adición de 

azúcar u otro edulcorante    112,0         33,9           7,2  30% Año 5 - Año 7 5,01% - 11,25% CP y VCR 

11

2008.70

Melocotones (duraznos), incluidos los 

griñones y nectarinas conservados al 

natural o en almibar     63,0         31,2           9,0  45% - 50% Año 7 17,06% - 18,75% CP y VCR 

12

2009.69

Los demás jugos de uva, incluido el 

mosto de uva     45,8       172,7         21,3  45% Año 7 17,06% CP y VCR 

13 2009.79 Los demás jugos de manzana     41,8         64,8           8,5  45% Año 10 24,8% CP y VCR 

14

2009.80

Jugos de cualquier otra fruta o fruto, 

u hortaliza     64,9         25,9         30,0  30% - 50% Año 5 - Año 10 5,01% - 27,25% CP y VCR 

15

2101.20

Extractos, esencias y concentrados 

de té o de yerba mate y 

preparaciones a base de estos 

extractos, esencias o concentrados o 

a base de té o de yerba mate     15,0           0,6         11,3  40% Año 10 21,8% CP

16

2104.10

Preparaciones para sopas, potajes o 

caldos; sopas, potajes o caldos, 

preparados       5,2           5,9         26,1  18% - 30% Año 0 - Año 7 0% - 7,2% CP

17 2203.00 Cerveza de malta       6,8         15,9         30,6  30% Año 5 5,01% CP y VCR 

18

2710.19

Los demás gasolinas, incluye 

kerosene y las utilizadas para 

aviación    198,3    1.341,7       943,8  5% - 8% Año 0 0% CP

19

2923.20 Lecitinas y demás fosfoaminolípidos       0,0           9,6           7,6  6,5% Año 0 0% CP y VCR 

20

2932.13

Alcohol furfurílico y alcohol 

tetrahidrofurfurílico       0,0           2,6         17,3  6,5% Año 0 0% CP y VCR 

21 2936.26 Vitamina B12 y sus derivados       0,0           0,9           6,1  6,5% Año 0 0% CP y VCR 

22

3003.39

Los demás medicamentos que 

contengan hormonas u otros 

productos de la partida 29.37, sin 

antibióticos y que no contenga 

insulina          1,4           1,8  8% Año 0 0% CP

23

3004.90 Los demás medicamentos mezclados     50,6       284,0    1.417,1  8% Año 0 0% CP

24

3302.10

Mezclas de sustancias odoríferas y 

mezclas de los tipos utilizados en las 

industrias alimentarias o de bebidas       4,5         29,6         73,0  8% - 30% Año 0 0% CP

25 3303.00 Perfumes y aguas de tocador       8,5         11,5         66,6  8% Año 0 0% CP

26

3304.99

Las demás preparaciones de belleza 

(cremas, bases, bronceadores, los 

demás)     28,9         22,1       444,5  8% Año 0 0% CP

27 3305.10 Champúes       4,7         19,8         48,6  8% Año 0 0% CP

28

3305.90 Las demás preparaciones capilares       4,2         28,9         64,0  8% Año 0 0% CP

29

3806.90

Los demás colofonias y ácidos 

resínicos, y sus derivados; esencia y 

aceites de colofonia; gomas fundidas        11,0         11,7  6,5% Año 0 0% CP

30 3808.20 Fungicidas     27,9         11,8         53,7  6,5% Año 0 0% CP
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31

3817.00

Mezclas  de  alquilbencenos  y  

mezclas  de  alquilnaftalenos 

(excepto las de las partidas 2707 

ó 2902)        25,5         34,1  6,5% Año 0 0% CP o VCR 

32

3823.19

Los demás ácidos grasos 

monocarboxílicos industriales; 

aceites ácidos del refinado       0,0         16,5         30,7  8% Año 0 0% CSP

33

3824.90

Los demás mezclas que contengan 

derivados perhalogenados de 

hidrocarburos acíclicos con dos 

halógenos diferentes, por lo menos     10,9       291,9    1.857,1  5% - 8% Año 0 0% CSP

34

3901.10

Polietileno de densidad inferior 

a 0,94     21,2         76,1         61,0  6,5% Año 0 0% CP o VCR 

35

3902.10 Polipropileno     23,6         64,1         25,7  6,5% Año 0 0% CP o VCR 

36

3902.20 Poliisobutileno       0,0         15,3           5,4  6,5% Año 0 0% CP o VCR 

37

3903.19 Los demás poliestireno       0,0           8,3         47,2  6,5% Año 0 0% CP o VCR 

38

3906.90

Los demás polímeros acrílicos en 

formas primarias       7,5         14,1       185,8  8% Año 0 0% CP o VCR 

39

3913.10

Ácido algínico, sus sales y sus 

ésteres     12,3           0,1         12,6  6,5% Año 0 0% CP o VCR 

40

3920.10

Las demás placas, láminas, hojas y 

tiras, de plástico de polímeros de 

etileno     52,5       117,2         91,1  6,5% Año 0 0% CP o VCR 

41

3920.20

Las demás placas, láminas, hojas y 

tiras, de plástico de polímeros de 

propileno     44,5         19,7         73,2  6,5% Año 0 0% CP o VCR 

42

3920.51

Las demás placas, láminas, hojas y 

tiras, de plástico de poli(metacrilato 

de metilo)          1,2         68,4  6,5% Año 0 0% CP o VCR 

43

3923.10

Cajas, cajones, jaulas y artículos 

similares     31,4         36,7       262,7  8% Año 0 0% CP o VCR 

44

3923.21

Sacos (bolsas), bolsitas y cucuruchos 

de polímeros de etileno     14,9         10,7         23,4  8% Año 0 0% CP o VCR 

45

3923.50

Tapones, tapas, cápsulas y demás 

dispositivos de cierre       7,1         22,7         23,5  8% Año 0 0% CP o VCR 

46

3923.90

Los demás artículos para el 

transporte o envasado, de plástico; 

tapones, tapas, cápsulas y demás 

dispositivos de cierre, de plástico       7,7         34,8         93,9  8% Año 0 0% CP o VCR 

47

3926.90

Las demás manufacturas de plástico 

(empaquetaduras, boyas para redes 

de pesca, correas transportadoras y 

las demás)     10,6         23,9       464,9  8% Año 0 0% CP o VCR 

48

4002.59

Los demás caucho acrinolitrino-

butadieno       0,0           2,8         19,3  8% Año 0 0% CP

49

4011.10

Neumáticos (llantas neumáticas) 

nuevos de caucho de los tipos 

utilizados en automóviles de turismo, 

incluidos los del tipo familiar (break 

o station wagon) y los de carreras    106,8       171,5       204,2  8% Año 0 0% CP

50

4418.20

Puertas y sus marcos, contramarcos 

y umbrales     92,1           1,0         23,1  8% Año 5 1,34% CP
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51

5112.11

Tejidos de lana peinada o pelo fino 

peinado de peso inferior o igual 

a 200 g/m2     13,1           0,0         29,5  13% Año 0 0%

CP con 

excepciones

52

5112.19

Los demás tejidos de lana peinada o 

pelo fino peinado       5,8           0,0         48,3  13% Año 0 0%

CP con 

excepciones

53

5402.42

Los demás hilados sencillos sin 

torsión o con una torsión inferior o 

igual a 50 vueltas por metro de 

poliésteres parcialmente orientados        10,0           0,3  8% Año 0 0% CC

54

5503.30

Fibras sintéticas discontinuas, sin 

cardar, peinar ni transformar de otro 

modo para la hilatura acrílicas o 

modacrílicas          2,3           9,7  8% Año 0 0%

CC con 

excepciones 

55

5509.32

Hilados de fibras sintéticas 

discontinuas (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta 

al por menor retorcidos o cableados       7,6           2,0       139,1  8% Año 0 0%

CC con 

excepciones 

56

5603.93

Tela sin tejer, incluso impregnada, 

recubierta, revestida o estratificada 

de peso superior a 70 g/m2 pero 

inferior o igual a 150 g/m2          2,3         28,4  8% Año 0 0% CC

57

6203.11

Trajes (ambos o ternos) de lana o 

pelo fino       4,7           0,0         67,0  13% Año 0 0%

CC con 

excepciones 

58

6203.31

Chaquetas (sacos) de lana o pelo 

fino       5,3           0,0         28,4  13% Año 0 0%

CC con 

excepciones 

59

6305.33

Los demás sacos (bolsas) y talegas, 

para envasar de tiras o formas 

similares, de polietileno o 

polipropileno       7,6           2,1         37,3  8% Año 0 0%

CC con 

excepciones 

60

7308.20

Construcciones de torres y 

castilletes, y sus partes de fundición, 

hierro o acero     16,9         11,9         12,6  8% Año 0 0% CP o VCR 

61

7321.11

Estufas, calderas con hogar, cocinas, 

incluidas las que puedan utilizarse 

accesoriamente para calefacción 

central, barcacoas (parrillas), 

braseros, hornillos de gas, de 

combustibles gaseosos, o de gas y 

otros combustibles       7,2           1,0         11,7  8% Año 0 0%

CSP con 

excepciones 

62

7326.90

Las demás manufacturas de hierro o 

acero     15,0       123,0       980,9  8% Año 0 0%

CP con 

excepciones 

63

7607.20

Hojas y tiras, delgadas, de aluminio, 

incluso impresas o fijadas sobre 

papel, cartón, plástico o soportes 

similares, de espesor inferior o igual 

a 0,2 mm con soporte     13,6           9,0         40,6  8% Año 0 0% CP

64

7608.20 Tubos de aleaciones de aluminio       0,0           9,1         35,5  8% Año 0 0%

CP con 

excepciones 

65

7612.90

Los demás depósitos, barriles, 

tambores, bidones, botes, cajas y 

recipientes similares, de aluminio, 

incluidos los envases tubulares 

rígidos o flexibles, para cualquier 

materia (excepto gas comprimido o 

licuado), de capacidad inferior o 

igual a 300 l     12,7         18,8         44,4  8% Año 0 0% CP

66

8311.10

Electrodos recubiertos para 

soldadura de arco, de metal común     10,6           8,3         16,9  8% Año 0 0% CC o VCR 

67

8409.99

Las demás partes identificables como 

destinadas, exclusiva o 

principalmente, a los motores de las 

partidas 8407 u 8408       8,2         74,9       861,0  5% - 8% Año 0 0% CP

68

8413.91 Partes de Bombas     12,8         45,5       218,6  8% Año 0 0% CP

69

8418.50

Los demás armarios, arcones 

(cofres), vitrinas, mostradores y 

muebles similares para la producción 

de frío     25,4         15,8         22,9  8% Año 0 0%

CSP con 

excepciones

70

8418.99

Las demás máquinas y aparatos para 

producción de frío, aunque no sean 

eléctricos; bombas de calor (excepto 

las máquinas y aparatos para 

acondicionamiento de aire de la 

partida 8415)     11,7         26,4         32,6  8% Año 0 0% CP

71

8481.80

Los demás artículos de grifería y 

órganos similares     17,9         59,3    1.166,8  8% Año 0 0%

Cp o CSP  y 

VCR 
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1

1602.32

Las demás preparaciones y conservas de gallo 

o gallina       0,8         15,2            63,9  6,4% A 0% CC

2

1604.20

Las demás preparaciones y conservas de 

pescado     11,6           4,1            98,7  0% - 10% A - F 0% CC

3

1605.10

Preparaciones y conservas de Cangrejos 

(excepto macruros)     12,0           0,6          542,0  0% - 10% A - F 0% CC

4

1901.90

Las demás preparaciones en base a productos 

lácteos con un contenido de sólidos lácteos 

superior al 10% en peso     12,7         87,4          190,9  0% - Esp.

A - B - D - F - 

Cuotas 0% - Esp.

CC  con 

excepciones 

5

1902.19

Las demás pastas alimenticias que no 

contengan huevo       6,6         21,7          342,9  0% - 6,4% A - F 0% CC

6

1902.20

Pastas alimenticias rellenas, incluso cocidas o 

preparadas de otra forma       0,5           4,0            51,7  6,4% A 0% CC

7

1904.90

Los demás productos a base de cereales 

obtenidos por inflado o tostado     46,1           0,3          112,3  14% A 0% CC

8

2101.12

Preparaciones a base de extractos, esencias o 

concentrados o a base de café       0,9           0,4            10,8  8,5% - Esp. A - Cuotas 0% - Esp. CC

9

2101.20

Extractos, esencias y concentrados de té o de 

yerba mate y preparaciones a base de estos 

extractos, esencias o concentrados o a base de 

té o de yerba mate     15,0           0,6          109,5  0% - Esp. A - F - Cuotas 0% - Esp. CC

10

2710.11 Aceites livianos (Gasolinas) y preparaciones    579,4    2.533,6      36.002,6  7% - Esp. A - B 0%

CP con 

excepciones 

11

3506.10

Productos de cualquier clase utilizados como 

colas o adhesivos, acondicionados para la venta 

al por menor como colas o adhesivos, de peso 

neto inferior o igual a 1 kg       4,9         10,3          129,9  2,1% - 6,5% A 0%

CP o CSP  y 

VCR 

12 3808.10 Insecticidas       6,6         46,9          123,4  0% - 6,5% A - F 0% CP y VCR 

13 3808.20 Fungicidas     27,9         11,8          184,0  0% - 6,5% A - F 0% CP y VCR 

14

3808.30

Herbicidas, inhibidores de germinación y 

reguladores del crecimiento de las plantas       4,4       145,5          279,5  0% - 6,5% A - F 0%

CSP con 

excepciones 

15 3808.40 Desinfectantes       1,1         10,4            13,4  5% - 6,5% A 0% CSP

16

3824.90

Los demás mezclas que contengan derivados 

perhalogenados de hidrocarburos acíclicos con 

dos halógenos diferentes, por lo menos     10,9       291,9       1.484,8  0% - Esp. A - F 0% CSP y VCR 

17 3901.10 Polietileno de densidad inferior a 0,94     21,2         76,1          472,8  6,5% A 0% CP y VCR 

18 3902.10 Polipropileno     23,6         64,1          281,9  6,5% A 0% CP y VCR 

19 3902.30 Copolímeros de propileno       9,4         25,2          184,8  6,5% A 0% CP y VCR 

20 3903.11 Poliestireno expandible     11,9           4,1          374,4  6,5% A 0% CP y VCR 

21

3904.22

Los demás polímeros de cloruro de vinilo 

plastificados       0,8         27,6            47,4  6,5% A 0% CP y VCR 

22

3906.90

Los demás polímeros acrílicos en formas 

primarias       7,5         14,1          479,9  0% - 6,3% A - F 0% CP y VCR 

23

3919.10

Placas, láminas, hojas, cintas, tiras y demás 

formas planas, autoadhesivas, de plástico, en 

rollos de anchura inferior o igual a 20 cm       4,4         29,4          355,4  5,8% - 6,5% A 0%

CSP con 

excepciones 

24

3924.10

Vajilla y demás artículos para el servicio de 

mesa o de cocina       3,4           8,6       1.377,9  3,4% - 6,5% A 0% CP

25

3926.90

Las demás manufacturas de plástico 

(empaquetaduras, boyas para redes de pesca, 

correas transportadoras y las demás)     10,6         23,9       4.110,6  0% - 6,5% A - F 0% CP

26

4412.22

Madera contrachapada que tengan, por lo 

menos, una hoja distinta de coníferas y una de 

maderas tropicales citadas en la Nota de 

subpartida 1 de este Capítulo          0,0          583,4  0% - 8% A - F 0% CP

27 4421.90 Las demás manufacturas de madera       3,3         13,4       1.149,3  0% - Esp. A - F 0% CP

28

5112.11

Tejidos de lana peinada o pelo fino peinado de 

peso inferior o igual a 200 g/m2     13,1           0,0            59,7  7% - 25% A 0%

CP con 

excepciones 

29

5208.12

Tejidos de algodón con un contenido de 

algodón superior o igual al 85 % en peso, de 

peso inferior o igual a 200 g/m2 crudo de 

ligamento tafetán, de peso superior 

a 100 g/m2          1,8            41,0  7% - 10,5% A 0%

CP con 

excepciones 

30

5209.42 Tejidos de mezclilla («denim»)     32,4           4,3          169,3  8,4% A 0%

CP con 

excepciones 
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31

5513.41

Estampados, tejidos de fibras sintéticas 

discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán          0,4              7,9  14,9% A 0%

CP con 

excepciones 

32

6001.10 Tejidos de «pelo largo»       1,9           0,0              6,5  9% - 17,2% A 0%

CC con 

excepciones 

33

6109.10

T-shirts y camisetas interiores de punto de 

algodón       0,8         10,4       3.514,4  16,5% A 0%

CC con 

excepciones 

34

6109.90

T-shirts y camisetas interiores de punto de las 

demás materias textiles       2,3           5,6          604,5  2,6% - 32% A 0%

CC con 

excepciones 

35

6110.19

Suéteres (jerseys), pullovers, cardiganes, 

chalecos y artículos similares de punto de las 

demás materias textiles       0,0           0,1            43,7  16% A 0%

CC con 

excepciones 

36

6110.30

Suéteres (jerseys), pullovers, cardiganes, 

chalecos y artículos similares de punto de fibras 

sintéticas o artificiales       1,2           3,1       3.481,2  6% - 32% A 0%

CC con 

excepciones 

37

6111.20

Prendas y complementos (accesorios) de vestir, 

de punto, para bebés de algodón       0,2           2,8       1.589,5  8,1% - 19,7% A 0%

CC con 

excepciones 

38

6112.41

Bañadores para mujeres o niñas de fibras 

sintéticas       0,2           2,4          652,1  24,9% A 0%

CC con 

excepciones 

39

6114.30

Las demás prendas de vestir, de punto de 

fibras sintéticas o artificiales       0,1           3,5          351,5  14,9% - 32% A 0%

CC con 

excepciones 

40

6115.11

Calzas, panty-medias y leotardos de fibras 

sintéticas de título inferior a 67 decitex por hilo 

sencillo       1,4           0,1          125,2  16% A 0%

CC con 

excepciones 

41

6115.20

Medias de mujer, de título inferior a 67 decitex 

por hilo sencillo       0,6           0,1            28,5  2,7% - 14,6% A 0%

CC con 

excepciones 

42

6115.93

Las demás calzas, panty-medias y leotardos  de 

las demás fibras sintéticas       0,4           0,4          423,9  0% - 18,8% A - F 0%

CC con 

excepciones 

43

6203.11 Trajes (ambos o ternos) de lana o pelo fino       4,7           0,0          546,0  7,5% - Esp. A 0%

CC con 

excepciones 

44

6203.12 Trajes (ambos o ternos) de fibras sintéticas       0,5           0,1            74,9  17,5% - Esp. A 0%

CC con 

excepciones 

45

6203.31 Chaquetas (sacos) de lana o pelo fino       5,3           0,0          370,2  17,5% A 0%

CC con 

excepciones 

46

6203.33 Chaquetas (sacos) de fibras sintéticas       0,2           0,1            97,7  22% - 27,3% A 0%

CC con 

excepciones 

47

6203.39

Chaquetas (sacos) de las demás materias 

textiles       0,6           0,0            89,7  1% - 27,3% A 0%

CC con 

excepciones 

48

6203.41

Pantalones largos, pantalones con peto, 

pantalones cortos (calzones) y ‘‘shorts’’ de lana 

o pelo fino       1,7           0,0          312,6  7,6% - Esp. A 0%

CC con 

excepciones 

49

6203.42

Pantalones largos, pantalones con peto, 

pantalones cortos (calzones) y ‘‘shorts’’ de 

algodón     35,1           4,6       5.276,0  0% - 16,6% A - F 0%

CC con 

excepciones 

50

6203.43

Pantalones largos, pantalones con peto, 

pantalones cortos (calzones) y ‘‘shorts’’ de 

fibras sintéticas       0,3           0,5       1.224,4  0% - Esp. A - F 0%

CC con 

excepciones 

51

6203.49

Pantalones largos, pantalones con peto, 

pantalones cortos (calzones) y ‘‘shorts’’ de las 

demás materias textiles       0,3           0,1          203,4  0% - 27,9% A - F 0%

CC con 

excepciones 

52

6204.33 Chaquetas (sacos) de fibras sintéticas       0,3           0,2          302,0  2,8% - Esp. A 0%

CC con 

excepciones 

53

6204.61

Pantalones largos, pantalones con peto, 

pantalones cortos (calzones) y shorts (excepto 

de baño), para mujeres o niñas de lana o pelo 

fino       0,0           0,0          208,2  7,6% - 13,6% A 0%

CC con 

excepciones 

54

6204.62

Pantalones largos, pantalones con peto, 

pantalones cortos (calzones) y shorts (excepto 

de baño), para mujeres o niñas de algodón     18,3           5,9       5.831,2  0% - 16,6% A - F 0%

CC con 

excepciones 

55

6204.63

Pantalones largos, pantalones con peto, 

pantalones cortos (calzones) y shorts (excepto 

de baño), para mujeres o niñas de fibras 

sintéticas       0,3           0,5       1.146,9  0% - 28,6% A - F 0%

CC con 

excepciones 

56

6205.20 Camisas para hombres o niños de algodón       0,4           3,3       2.533,8  8,7% - 19,7% A 0%

CC con 

excepciones 

57

6212.20 Fajas y fajas braga (fajas bombacha)       0,4           0,2          130,6  20% A 0%

CC con 

excepciones 

58

6302.32

Las demás ropas de cama de fibras sintéticas o 

artificiales       0,6           3,4          108,1  11,4% - 14,9% A 0%

CC con 

excepciones 

59

6305.33

Los demás sacos (bolsas) y talegas, para 

envasar de tiras o formas similares, de 

polietileno o polipropileno       7,6           2,1          169,9  8,4% A 0%

CC con 

excepciones 

60

6307.90

Los demás artículos confeccionados, incluidos 

los patrones para prendas de vestir       1,2           3,1       2.316,8  0% - 7,9% A - F 0%

CC con 

excepciones 
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61

6401.92

Calzado impermeable con suela y parte 

superior de caucho o plástico, cuya parte 

superior no se haya unido a la suela por 

costura o por medio de remaches, clavos, 

tornillos, espigas o dispositivos similares, ni se 

haya formado con diferentes partes unidas que 

cubran el tobillo sin cubrir la rodilla       1,6           0,9            61,3  0% - 37,5% A - F - L 0% - 28,1%

CP con 

excepciones  

y VCR 

62

6402.99

Los demás calzados con suela y parte superior 

de caucho o plástico       0,1           0,0            16,3  3% - Esp. A - L

0% - Esp. 

Rebajado

CP con 

excepciones  

y VCR 

63

6403.19

Los demás calzado con suela de caucho, 

plástico, cuero natural o regenerado y parte 

superior de cuero natural       0,8           0,3          195,6  0% - 10% A - F 0%

CP con 

excepciones  

y VCR 

64

6403.99

Los demás calzado con suela de caucho, 

plástico, cuero natural o regenerado y parte 

superior de cuero natural       3,4           8,2       7.899,9  5% - 10% A 0%

CP con 

excepciones  

y VCR 

65

6404.11

Calzado de deporte; calzado de tenis, 

baloncesto, gimnasia, entrenamiento y calzados 

similares       0,3           0,5          384,3  10,5% - Esp. A - L 0% - 15%

CP con 

excepciones  

y VCR 

66

6404.19

Los demás calzado con suela de caucho, 

plástico, cuero natural o regenerado y parte 

superior de materia textil       0,1           5,1          568,7  7,5% - Esp. A - L 0% - 28,1%

CP con 

excepciones  

y VCR 

67

7113.11

Artículos de joyería y sus partes de plata, 

incluso revestida o chapada de otro metal 

precioso (plaqué)       0,5           0,3       1.309,0  5% - 13,5% A 0%

CP con 

excepciones  

68

7117.19 Las demás bisutería       0,5           2,1          851,5  0% - 11% A - F 0%

CP con 

excepciones  

69

7307.92

Accesorios de tubería codos, curvas y 

manguitos, roscados, de fundición, de hierro o 

acero       2,2           4,0          174,5  0% - 6,2% A - F 0% CC

70

7318.11 Tirafondos       0,3           0,2            18,3  12,5% C 4,7%

CP con 

excepciones  

71

7318.15

Los demás tornillos y pernos, incluso con sus 

tuercas y arandelas, de fundición, hierro o 

acero       2,7           6,3       1.698,7  0% - 8,5% A - F 0%

CP con 

excepciones  

72

7326.90 Las demás manufacturas de hierro o acero     15,0       123,0       2.617,8  0% - 8,6% A - B - F 0%

CP con 

excepciones  

73

7606.92

Chapas y tiras de aleaciones de aluminio, no 

cuadradas ni rectangulares de espesor superior 

a 0,2 mm       0,0           0,2            74,4  3% - 6,5% A 0%

CP con 

excepciones  

74

8503.00

Partes identificables como destinadas, exclusiva 

o principalmente, a las máquinas de las 

partidas 8501 u 8502       0,9           4,6       1.996,8  0% - 6,5% A - F 0% CP

75

9404.29

Colchones de otras materias distintas de 

caucho o plástico celulares, recubiertos o no       4,3           2,3            82,8  3% - 6% A 0% CC

76

9404.90

Los demás artículos de cama y artículos 

similares       1,6           3,4       1.894,5  4,4% - 12,8% A 0%

CC con 

excepciones


TABLA Nº4: ARGENTINA-CHILE-MEXICO
 (total 66 subpartidas)
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1

1604.20

Las demás preparaciones y conservas de 

pescado

11,6               4,1                29,1               20% Inmediata 0% CC

2

1605.20

Preparaciones y conservas de Camarones, 

langostinos y demás Decápodos natantia

12,5               0,0                37,2               20% Inmediata 0% CC

3

1702.60

Las demás fructosas y jarabe de fructosa, 

con un contenido de fructosa sobre 

producto seco, superior al 50 % en peso, 

excepto el azúcar invertido

0,0                3,9                145,9             210% Inmediata 0% CC

4

2005.90

Las demás hortalizas y las mezclas de 

hortalizas

19,6               0,9                6,5                20% Inmediata 0% CC

5

2008.19

Los demás frutos de cáscaras y semillas, 

incluidas las mezclas

10,3               0,4                80,6               20% Inmediata 0% CC

6

2008.60

Cerezas conservados al natural o en almibar

10,7               1,1                9,7                20% Inmediata 0% CC

7

2008.92

Mezclas de frutas u otros frutos 

conservados al natural o en almibar

15,0               1,4                18,5               20% Inmediata 0% CC

8

2101.20

Extractos, esencias y concentrados de té o 

de yerba mate y preparaciones a base de 

estos extractos, esencias o concentrados o 

a base de té o de yerba mate

15,0               0,6                12,7               20% Inmediata 0% CC

9

2106.90

Las demás preparaciones alimenticias 

no expresadas ni comprendidas en otra 

parte

174,2             56,1               553,2              10% - 20% Inmediata 0% CC con excepciones

10

2825.70

Óxidos e hidróxidos de molibdeno

238,6             0,0                2,3                7% Inmediata 0% CP

11

2843.90

Los demás compuestos; amalgamas de 

metal precioso

25,1               298,8              0% - 7% Inmediata 0% CSP y VCR 

12

2923.20

Lecitinas y demás fosfoaminolípidos

0,0                9,6                4,8                7% Inmediata 0% CP

13

3004.90

Los demás medicamentos mezclados

50,6               284,0             1.785,8           0% - 20% Inmediata 0% CP con excepciones y VCR

14

3302.10

Mezclas de sustancias odoríferas y mezclas 

de los tipos utilizados en las industrias 

alimentarias o de bebidas

4,5                29,6               454,7              7% - 20% Inmediata 0% CP con excepciones

15

3303.00

Perfumes y aguas de tocador

8,5                11,5               180,2              15% - 20% Inmediata 0% CP y VCR

16

3304.99

Las demás preparaciones de belleza 

(cremas, bases, bronceadores, los demás)

28,9               22,1               230,4              15% - 20% Inmediata 0% CP o CSP y VCR 

17

3305.10

Champúes

4,7                19,8               23,2               15% Inmediata 0% CP o CSP y VCR

18

3305.90

Las demás preparaciones capilares

4,2                28,9               65,9               10% Inmediata 0% CP o CSP y VCR

19

3502.20

Lactoalbúmina, incluidos los concentrados 

de dos o más proteínas del lactosuero

8,9                15,6               10% Inmediata 0% CSP

20

3808.20

Fungicidas

27,9               11,8               36,1                0% - 10% Inmediata 0% CP y VCR

21

3817.00

Mezclas  de  alquilbencenos  y  mezclas  de  

alquilnaftalenos (excepto las de las 

partidas 2707 ó 2902)

25,5               317,8              0% - 10% Inmediata 0% CP

22

3823.19

Los demás ácidos grasos monocarboxílicos 

industriales; aceites ácidos del refinado

0,0                16,5               13,7                7% - 10% Inmediata 0% CSP

23

3824.90

Los demás mezclas que contengan 

derivados perhalogenados de hidrocarburos 

acíclicos con dos halógenos diferentes, por 

lo menos

10,9               291,9             679,7              7% - 10% Inmediata 0% CSP y VCR

24

3902.10

Polipropileno

23,6               64,1               879,4             7% Inmediata 0% CP

25

3902.20

Poliisobutileno

0,0                15,3               11,5                0% - 7% Inmediata 0% CP

26

3902.30

Copolímeros de propileno

9,4                25,2               268,2             7% Inmediata 0% CP

27

3903.19

Los demás poliestireno

0,0                8,3                250,3              7% - 10% Inmediata 0% CP o VCR

28

3920.10

Las demás placas, láminas, hojas y tiras, de 

plástico de polímeros de etileno

52,5               117,2             366,3              0% - 10% Inmediata 0% CP con excepciones o VCR

29

3920.20

Las demás placas, láminas, hojas y tiras, de 

plástico de polímeros de propileno

44,5               19,7               237,0              7% - 10% Inmediata 0% CP con excepciones o VCR 

30

3923.10

Cajas, cajones, jaulas y artículos similares

31,4               36,7               1.252,7          20% Inmediata 0% CP o VCR 
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31

3923.21

Sacos (bolsas), bolsitas y cucuruchos de 

polímeros de etileno

14,9               10,7               187,8             10% Inmediata 0% CP con excepciones o VCR

32

3926.90

Las demás manufacturas de plástico 

(empaquetaduras, boyas para redes de 

pesca, correas transportadoras y las demás)

10,6               23,9               3.013,6           3% - 30% Inmediata 0% CP con excepciones o VCR

33

4011.20

Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de 

caucho de los tipos utilizados en autobuses 

y camiones

39,4               40,3               763,2             20% Inmediata 0% CP con excepciones 

34

4418.20

Puertas y sus marcos, contramarcos y 

umbrales

92,1               1,0                26,3               20% Inmediata 0% CP

35

4818.40

Compresas y tampones higiénicos, pañales 

para bebés y artículos higiénicos similares

25,6               116,5             45,1               10% Inmediata 0% CC o CP y VCR 

36

4819.30

Sacos (bolsas) con una anchura en la base 

superior o igual a 40 cm

24,9               5,2                26,8               7% Inmediata 0% CC o CP y VCR 

37

5105.29

Las demás lanas peinadas

7,4                143,2             51,9                0% - 7% Inmediata 0% CP o VCR 

38

5112.11

Tejidos de lana peinada o pelo fino peinado 

de peso inferior o igual a 200 g/m2

13,1               0,0                45,2               10% Inmediata 0% CP o VCR 

39

6006.21

Los demás tejidos de punto crudos o 

blanqueados

14,0               63,4               10% Inmediata 0% CP con excepciones o VCR

40

6006.31

Los demás tejidos de punto de fibras 

sintéticas crudos o blanqueados

20,7               10,4               10% Inmediata 0% CP con excepciones o VCR 

41

6203.11

Trajes (ambos o ternos) de lana o pelo fino

4,7                0,0                20,2               35% Inmediata 0% CP o VCR 

42

6305.33

Los demás sacos (bolsas) y talegas, para 

envasar de tiras o formas similares, de 

polietileno o polipropileno

7,6                2,1                11,4               20% Inmediata 0% CP o VCR 

43

7202.70

Ferromolibdeno

694,0             0,1                9,9                7% Inmediata 0% CC

44

7306.30

Los demás tubos y perfiles huecos (por 

ejemplo: soldados, remachados, grapados o 

con los bordes simplemente aproximados), 

de hierro o acero soldados, de sección 

circular, de hierro o acero sin alear

17,1               10,8               130,3              0% - 10% Inmediata 0% CP con excepciones o VCR

45

7308.90

Las demás construcciones y sus partes de 

fundición, hierro o acero

19,5               26,4               121,1              15% - 20% Inmediata 0% CP con excepciones o VCR

46

7321.11

Estufas, calderas con hogar, cocinas, 

incluidas las que puedan utilizarse 

accesoriamente para calefacción central, 

barcacoas (parrillas), braseros, hornillos de 

gas, de combustibles gaseosos, o de gas y 

otros combustibles

7,2                1,0                19,0               20% Inmediata 0% CP o VCR

47

7326.90

Las demás manufacturas de hierro o acero

15,0               123,0             2.200,4           0% - 10% Inmediata 0% CP con excepciones 

48

7607.20

Hojas y tiras, delgadas, de aluminio, incluso 

impresas o fijadas sobre papel, cartón, 

plástico o soportes similares, de espesor 

inferior o igual a 0,2 mm con soporte

13,6               9,0                86,8                7% - 10% Inmediata 0% CP

49

7608.20

Tubos de aleaciones de aluminio

0,0                9,1                101,7              7% - 10% Inmediata 0% CP con excepciones 

50

7612.90

Los demás depósitos, barriles, tambores, 

bidones, botes, cajas y recipientes 

similares, de aluminio, incluidos los envases 

tubulares rígidos o flexibles, para cualquier 

materia (excepto gas comprimido o 

licuado), de capacidad inferior o igual 

a 300 l

12,7               18,8               91,7                0% - 20% Inmediata 0% CP

51

8302.42

Las demás guarniciones, herrajes y artículos 

similares para muebles

8,1                0,4                110,8             20% Inmediata 0% CP

52

8418.10

Combinaciones de refrigerador y congelador 

con puertas exteriores separadas

27,0               6,4                29,4               20% Inmediata 0% CSP con excepciones o VCR

53

8418.50

Los demás armarios, arcones (cofres), 

vitrinas, mostradores y muebles similares 

para la producción de frío

25,4               15,8               127,7              15% - 20%  Inmediata 0% CP o VCR 

54

8431.43

Partes identificables como destinadas, 

exclusiva o principalmente, a las máquinas 

o aparatos de sondeo o perforación de las 

subpartidas 8430 41 u 8430 49

14,8               12,9               242,1              7% - 11% Inmediata 0% CP o CSP con VCR 

55

8450.11

Máquinas para lavar ropa, incluso con 

dispositivo de secado totalmente 

automáticas

11,3               11,1               37,3                0% - 20% Inmediata 0% CSP con excepciones  

56

8474.10

Máquinas y aparatos de clasificar, cribar, 

separar o lavar

11,8               1,1                47,0               0% - 20% Inmediata 0% CP o CSP y VCR

57

8474.90

Partes de máquinas y aparatos de clasificar, 

cribar, separar, lavar, quebrantar, triturar, 

pulverizar, mezclar, amasar o sobar, tierra, 

piedra u otra materia mineral sólida

29,1               0,7                79,4               7% Inmediata 0% CP

58

8481.80

Los demás artículos de grifería y órganos 

similares

17,9               59,3               870,4              0% - 15% Inmediata 0% CP o CSP con VCR

59

8536.20

Disyuntores

0,0                12,0               162,2              7% - 10% Inmediata 0% CP con excepciones y VCR 

60

8544.59

Los demás conductores eléctricos para una 

tensión superior a 80 V pero inferior o igual 

a 1.000 V que no esten provistos de piezas 

de conexión

0,3                1,7                669,9              7% - 10% Inmediata 0% CSP con excepciones o VCR 

61

8544.60

Los demás conductores eléctricos para una 

tensión superior a 1 000 V

21,7               15,0               65,3               10% Inmediata 0% CSP con excepciones o VCR 

62

8708.40

Cajas de cambio

70,9               501,4             1.187,6           7% - 10% Inmediata 0% CP o  VCR 

63

8708.99

Las demás partes y accesorios de vehículos 

automóviles de las partidas 8701 a 8705

23,6               224,6             3.646,4           0% - 10% Inmediata 0% CP o VCR 

64

9403.50

Muebles de madera de los tipos utilizados 

en dormitorios

4,3                3,6                44,8               15% Inmediata 0% CC o CSP  y VCR 

65

9403.90

Partes de los demás muebles

7,3                6,4                96,6               7% Inmediata 0% CP

66

9406.00

Construcciones prefabricadas

10,1               8,8                315,1             15% Inmediata 0% CC































































































� Definiciones del encabezado de la TABLA Nº1:


XtotCL: Exportaciones totales de Chile en US$ millones


XtotAR: Exportaciones totales de Argentina en US$ millones


MtotCHN: Importaciones totales de China en US$ millones


China_NMF: Arancel Nación Más Favorecida de China


CL_Paga: arancel que paga el producto chileno en China gracias al TLC


Norma de Origen: Norma de Origen requerida por China





� Definiciones del encabezado de la TABLA Nº2:


XtotCL: Exportaciones totales de Chile en US$ millones


XtotAR: Exportaciones totales de Argentina en US$ millones


MtotCor: Importaciones totales de Corea en US$ millones


Corea_NMF: Arancel Nación Más Favorecida de Corea


CL_Paga: arancel que paga el producto chileno en Corea gracias al TLC


Norma de Origen: Norma de Origen requerida por Corea








� Definiciones del encabezado de la TABLA Nº3:


XtotCL: Exportaciones totales de Chile en US$ millones


XtotAR: Exportaciones totales de Argentina en US$ millones


MtotEEUU: Importaciones totales de Estados Unidos en US$ millones


EEUU_NMF: Arancel Nación Más Favorecida de Estados Unidos


CL_Paga: arancel que paga el producto chileno en Estados Unidos  gracias al TLC


Norma de Origen: Norma de Origen requerida por Estados Unidos








� Definiciones del encabezado de la TABLA Nº4:


XtotCL: Exportaciones totales de Chile en US$ millones


XtotAR: Exportaciones totales de Argentina en US$ millones


MtotMX: Importaciones totales de México en US$ millones


MX_NMF: Arancel Nación Más Favorecida de México


CL_Paga: arancel que paga el producto chileno en México  gracias al TLC


Normas de Origen: Norma de Origen requerida por México
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